
 

 
 
 
 

 

 
PRODECON / Acuerdo por el cual se dan a conocer 

los formatos de trámite correspondientes a la 
Solicitud de Servicio, adopción de Acuerdo 

Conclusivo, Registro de Síndico y las Consultas 
presentada por los Contribuyentes  

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer el día de hoy (11 de octubre) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos 
de trámite correspondientes a la Solicitud de Servicio (de Asesoría, de 
Quejas y Reclamaciones y de Representación Legal y Defensa), la 
Solicitud de adopción de Acuerdo Conclusivo, la Solicitud de Registro de 
Síndico, la Modificación de datos asentados en el Registro Único de 
Síndicos, la Baja de Síndicos y Suplentes en el Registro Único de Síndicos 
y la Consulta presentada por los Contribuyentes; así como la reducción del 
plazo de respuesta en el trámite Consulta presentada por los 
Contribuyentes. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el DOF. 
 
Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, deberán utilizarse a 
partir del día siguiente de su publicación en el DOF. 
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